
ANUNCIO

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal, prevé que la creación, modificación o supresión de los
ficheros de las administraciones públicas sólo podrán hacerse por medio de
disposición general publicada  en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial
correspondiente.

A tales efectos, en cumplimiento del citado precepto legal se publica la creación de
los siguientes ficheros mediante Resolución de esta Alcaldía nº 715/2007 de 2 de
mayo :

Anexo 1:

- Nombre: AGENDA
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de datos de personas de contacto

    Anexo 2:

- Nombre: BIBLIOTECA MUNICIPAL
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de la biblioteca municipal

Anexo 3:

- Nombre: CEMENTERIO MUNICIPAL
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de las concesiones de sepulturas y nichos
del cementerio, así como del registro de altas y bajas de titulares y cobro de la tasa.

Anexo 4:

- Nombre: GESTIÓN ECONÓMICA
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión económica y contable

Anexo 5:

- Nombre: PADRÓN
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del padrón.

Anexo 6:

- Nombre: REGISTRO DE ASOCIACIONES
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro de asociaciones u otras
asociaciones de ámbito local, tramitación de subvenciones o ayudas económicas a favor de estas, así
como llevar a cabo actuaciones de fomento y apoyo de actividades artísticas y culturales.

Anexo 7:

- Nombre: REGISTRO DE E/S
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro de entrada / salida de
documentos



Anexo 8:

- Nombre: ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y SOCIALES
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión, fomento y apoyo a actividades culturales,
deportivas y sociales

Anexo 9:

- Nombre: CATASTRO INMOBILIARIO
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los padrones catastrales de bienes
inmuebles de naturaleza rústica y urbana, así como la recaudación del IBI

Anexo 10:

- Nombre: GESTIÓN Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión, recaudación e inspección de los tributos
propios y de las participaciones reconocidas en los tributos del estado y en los de las comunidades
autónomas, así como gestión y recaudación de restantes ingresos de derecho público tales como las
prestaciones patrimoniales no tributarias, precios públicos, multas y sanciones pecuniarias

Anexo 11:

- Nombre: REGISTRO DE INTERESES
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro de bienes, actividades e
intereses de miembros de la corporación

Anexo 12:

- Nombre: PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del personal funcionario y laboral, así como
de la formación , promoción y selección, oposiciones y concursos, nóminas y prevención de riesgos
laborales

Anexo 13:

- Nombre: POLICIA LOCAL
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de las actuaciones administrativas y con
fines policiales de la policia local

Anexo 14:

- Nombre: SERVICIOS SOCIALES
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los servicios sociales

Anexo 15:

- Nombre: ESCUELA PERMANENTE DE ADULTOS
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de la escuela permanente de adultos



Anexo 16

- Nombre: ADL
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Apoyo de iniciativas de promoción económica,

ejecutar acciones en pro del empleo, formación, promoción del asociacionismo empresarial,
orientación profesional e inserción laboral, apoyo del desarrollo empresarial y otras finalidades
relativas al desarrollo local.

Anexo 17:

- Nombre: VIDEOVIGILANCIA
- Descripción de la finalidad y usos previstos: VIGILANCIA DE LOS ACCESOS A LAS
INSTALACIONES ASÍ COMO DEL PERÍMETRO DE LAS MISMAS.

Anexo 18:

- Nombre: CENSO DE ANIMALES
- Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro de animales domésticos de los
ciudadanos y residentes.

Lo que se publica a los efectos de exposición pública así como para la presentación de alegaciones o
reclamaciones a su aprobación.

ALFAFAR A 2 DE MAYO DE 2007
EL ALCALDE

FDº.- EMILIO MUÑOZ GARCIA


